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Agencia Madrileña de Atención Social
CONSEJERÍA DE FAMILIA,

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

Exp.: A/SER-043884/2025L01

REUNIDOS

De una parte, D. José Manuel Miranda de las Heras, Gerente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, organismo autónomo administrativo de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, en uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto 70/2020, de 26 de agosto, del Consejo de Gobierno (BOCM núm. 208, 
de 27 de agosto de 2020), por el que se nombra Gerente de la Agencia Madrileña de Atención 
Social.

De otra parte, D. Carlos María Moreno de Viana-Cardenas , con DNI , actuando en 
nombre y representación de THE BUS ONTIME, S.L.U. (NIF: B80510761), con domicilio en Calle
Zafiro S/N 0 COMPLEJO ADIF, 28021 Madrid (Madrid), en virtud de las facultades que le confiere 
la escritura de elevación a público de acuerdos sociales relativos al cese y nombramiento de 
administradores otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Juan Barrios Álvarez, 
con el número 329 de su protocolo el 26 de marzo de 2021.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad para formalizar el presente 
contrato, con arreglo a los siguientes antecedentes administrativos y cláusulas contractuales:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
particulares de este contrato titulado Servicio de transporte de usuarios en dos centros de 
atención a personas con discapacidad intelectual de la Agencia Madrileña de Atención 
Social de la Comunidad de Madrid (3 lotes) , fueron aprobados por Resolución del Gerente 
de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 10 de diciembre de 2025.

SEGUNDO.- La contracción del crédito presupuestario correspondiente, por un importe de
300.320,90 euros(IVA 10% incluido), se efectuó con cargo al subconcepto 22300, del programa 
231J, con la siguiente distribución por anualidades que se indican a continuación:

Anualidad 2026: Programa: 231J Económica: 22300 218.415,20 euros

Anualidad 2027: Programa: 231J Económica: 22300 81.905,70 euros

Distribución de anualidades por lotes 2026 2027

Lote 1 C.O. Barajas       128.901,60         48.338,10 

Lote 2 C.O. Carabanchel RUTA 1         44.756,80         16.783,80 

Lote 3 C.O. Carabanchel RUTA 2         44.756,80         16.783,80 

HELIDA BLAZQUEZ VILAR
ANONIMIZADO
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El gasto se aprobó por Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social 
con fecha 10 de diciembre 2025, previa la fiscalización por la Intervención Delegada con 
fecha 4 de diciembre de 2025.

TERCERO.- La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución del Gerente de   la 
Agencia Madrileña de Atención Social nº 358/2026, de fecha 17 de febrero e 2026, previa 
fiscalización por la Intervención Delegada con fecha 13 de febrero de 2026.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- D. Carlos María Moreno de Viana-Cardenas , con DNI , actuando en 
nombre y representación de THE BUS ONTIME, S.L.U, se compromete a llevar a cabo la 
ejecución del Lote 1 del contrato titulado Servicio de transporte de usuarios del Centro 
Ocupacional para Personas con Discapacidad Intelectual BARAJAS, del contrato de 

con discapacidad intelectual de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad 
de con estricta sujeción a lo establecido en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares, documentos en que se 
determina y detalla el objeto del contrato y que acepta plenamente, de lo que deja constancia 
firmando en este acto su conformidad con cada uno de ellos.

SEGUNDA.- El precio de este contrato asciende a:

Base imponible IVA 10% Total

         

El importe de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías:

Programa Partida 2026 2027 Total

231J 22300 121.472,00 45.552,00 167.024,00

El adjudicatario se compromete a:

Realizar más de 15 horas anuales de formación con contenido referido 
todos los conductores.
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Realizar más de 15 horas anuales de formación con contenido referido 
todos los acompañantes 

de ruta

La Comunidad de Madrid abonará el precio en la forma establecida en el apartado 24 de la 
cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERA.- El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, que se iniciará el día siguiente  
al de su formalización. Este contrato podrá ser prorrogado hasta un máximo de 36 meses, siendo 
el plazo total de ejecución de máximo 48 meses 

En caso de incumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. En su defecto, se aplicarán las previstas en los artículos 192 y 193 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

CUARTA.- Para responder del cumplimiento de este contrato, el adjudicatario ha constituido 
garantía definitiva por importe de 7.592 euros en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según 
acredita mediante resguardo de garantía en seguro de caución número 202655000247E, de 
fecha 20 de enero de 2026.

QUINTA.- Toda persona que intervenga en la ejecución del trabajo contratado, tanto el contratista 
como las personas que de él dependan, quedan obligados a no poner en peligro la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información de la que dispone la Agencia Madrileña de 
Atención Social,  siendo esta obligación a todos los efectos secreto profesional que no puede ser 
divulgado a terceros, ni durante ni después de finalizar la ejecución del contrato, salvo 
autorización expresa de este Organismo. El incumplimiento de estas obligaciones, 
intencionadamente o por negligencia, puede dar lugar a la reclamación por parte de la Agencia 
Madrileña de Atención Social de los daños causados.

SEXTA.- Este contrato tiene carácter administrativo, y ambas partes quedan sometidas a lo 
estipulado en el mismo, así como a lo establecido en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares. Para lo no previsto en estos, se regirá por 
las  disposiciones de la LCSP y, en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP, se regirá 
por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; por el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre; por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de 
abril y sus normas complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre 
contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de este contrato, se entenderán sometidas a la jurisdicción de los Juzgados 

y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes con sede en Madrid.
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Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato cuya fecha de 

formalización es la del último firmante.

POR LA ADMINISTRACIÓN

El Gerente de la Agencia Madrileña

de Atención Social

José Manuel Miranda de las Heras

EL CONTRATISTA

Carlos María Moreno de Viana-Cardenas
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